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DIARIO OFICIAL
MINIS'TERIO DE LA GUE·RRA

'Rilací6rt yue se 'CIta
Señor•••.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Inten4encia General Militar
SUBSISTENCIAS:'] -.- . 1

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 ~

este Ministerio con fecha 4 del actual, referente al abaste.
cimiento de harinas á los establecimientos de suministro
de Intendencia enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Zaragoza Se efectúe la entrega de 600
quintales métricos de dicho artículo al Parque de· Inten...
dencia de dicha plaza y la remesa de roo quintales métri.
cos al de Pamplona, con objeto de cubrir las atenciones
del servicio y repuestos reglamentarios; debiendo afectar
al capítulo la, artículo L° del 'vigente presupuesto, los
gastos que se originen por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demálil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil:"
drid 18 de marzo de 1912.

·:1.. ::¡ r'· :: ¡, ,IL.JUQUE: '¡ji

Señor Capit~n general de la quinta regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias d~ ~atagoza.

--~

•••

,. L'UQt1m fl

Señor Capitán general de la segunda regi6n;

Señores Capitán general de Baleares y Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

Excmo. ·Sr.: En vista de la memoria reglamentaria,
relativa al curso de Artillería de costa realizado en Mahón
en el año pr6ximo pasado, el Rey (q D..g.) se ha servido
.disponer se manifieste á V. E. el agrad<? con que ha visto
el celo, inteligencia y laboriosidad desplegados en la or~

ganizaci6n, direcci6n y desarrollo del citado curso por el
General jefe de la Escuela Central de Tiro, el comandan..
te secretario de la misma y el coronel, jefes y oficiales de
su segunda secci6n, así como la excelente instrucción y
perfecta disciplina de que dieron pruebas las fuerzas de
la Comandancia de Artillería de Menorca, especialmente
la batería mandada por el capitán D. Florencio Aguinaga.
primer teniente D: Luis Marañ6n y segundo teniente don
Serafín Dannis.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 18 de marzo de 1912.

LUQUE.

Cuerpos á que han sido destinadosNOMBRES

Madrid 16 de marzo de 1912.

Bienvenido Laforet ..•....••.• 2.
0 reg. mixto de Ingenieros.

Santiago Fajardo Guerrero ..•.. Idem.
Eduardo Bautista MarHnez ...•. Idem.
Jesús Carrascosa ••••.•.••••.•• Idem.
Ramón Mozo Díaz•••.•••.• • ••• Idem.
CarmeloToledo Martín.••••.• : Idem.
Laureano Azcárate•...••.••••• Idem.
Esteban Ferrer Alonso.•.•...•• 3.° ídem.
Rogelio Esteban Calvo.• : •.•••• ldem.
Patricio Acero Barrantes 4.° ídem:.
Tomás Pardo Idem.
José Martín Bastida.•••••.•.••• 5.0 ídem.
Fortunato Bravo Torres .•• , •. : 6.° ídem.
Eusebio Ibañes Ejea •••••.•••• í.o ídem.

Estado Mover Central del Ejército
CURSOS DE INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi··
do disponer que los reclutas que se expresan en la rela
ción que se inserta á continuación y que tienen conoci
mientos de automovilismo, pasen á la mayor brevedad al
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, en calidad
de agregados, una vez que hayan terminado la instrucción
militar en sus cuerpos, para incorporarse al curso actual
de mecánico-automovilistas, sufriendo antes en aquel cen
tro un examen que dé á conocer la parte de instrucción
técnica que cada uno habrá de completar en el citado
curso.

Es asimismo la voluntad de S. M. que dichos reclutas
se presenten con equipo y armamento, y hagan uso de
las vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto
en los viajes de incorporación como en los de regreso ti
sus unidades, los que no pertenezcan á la guarnici6n de
Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 16 de marzo de 1912.
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SUELDOS, HABERES .y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En armonía con 10 preeeptuado en la real
orden circular de 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93), en
relaci6n con la de 1.0 de febrero de 1906 (C. L. núm. 20),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al subinten
dente de primera clase, Director del Establecimiento Ceno.
tral de Intendencia, D, Joaquín Boville y Figueras, la gra·
tificaci6n anual de 1.500 pesetas, que deberá percibir des
de 1.0 del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

:CUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Burgos, al auxiliar de primera clase del
Cuerpo Auxiliar de Administraci6n Militar, con destino en
esa regi6n, D. Rudesindo Bartolomé Barguilla, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 2 del actual, dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiínes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de marzo de 1912.

:CUQUEl

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

• •••
1I1

'[,;'11.

-

-
NOMBRESRegiones

Cuarta •.•.•••.•••• José Antonio Gamb1n Fresneda.
Primera.••.••••••• Victoriano Jiménez Rubio.
Segunda •••••••••• Juan Rodríguez Sánchez.
Idem••••••••••••• Manuel Gllirao Roddgllez.
Tercera.•••••••••. Rafael Torres Muñoz.

Madrid la de mQ,(Z;Q de IgU.

R.elació,n 'que. 'se cita

IICdOD de IJIstraedo.. Recl1llllmllllto , CUerDOS dlnrsos
RECLUTAMIENTO! .Y REEMPLAZO DEV EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re
miti6 á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado in"Útiles los individuos relacionados á continua
ci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto por
el Ministerio de la Gobernación, se ha servido dispo
ner que se sobresean y archiven dichos expedientes, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni
corporación alguna.

De real orden ló digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

~U~Ulll¡

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra y cuarta regiones.

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

recelan de SanIdad Militar
MATERIAL; SANITARIQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto de 1.541,90 pesetas, formulado en dos ac
tas por la Junta econ6mica del Parque de Sanidad militar,
á fin de adquirir el material sanitario que en dichos docu
mentos se relaciona, cuyo citado importe será cargo á .
las So.ooo pesetas consignadas en la nota primera del ca·
pítulo 10.0

, artículo 3.0
eHospitales> del vigente presu

puesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

III

RETIROS

l"TI'="'-'

.". : ....

IRANSP,ORTES
r

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)·ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Central de Intendencia
::;e efectue la remesa de cien tubos para lámpara modelo
iS97 al Parque de Intendencia de Burgos.

De real,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el Director
del Establecimiento Central de Intendencia y en armonía
con lo que preceptúa la real orden circular de 18 dE' abril
de 1900 (C. L. núm. 93), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al subintendente de segunda clase D. Clemente
Garda Castro, j~fe del detall y labores del expresado es
tablecimiento, la gratificaci6n anual de 600 pesetas, que
deberá percibir desde primero del mes actual.

De real orden 10. digo á V. E. para su conocimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

I , LU.QUlll '

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Establecimiento Central de Intendencia.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Capitán general de!a primera regi6n, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Pamplona, al auxiliar de primera clase del
Cuerpo Auxiliar de Administraéi6n Militar, con destino
en esa regi6n, D. Francisco González Sánchez, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 10 del actual; diEl
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
,;ea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de marzo de 1912.

1:1 \' .,',;; [~1 ~:-j ~I iL Ctr.Q1nll I-_f'
Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.
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El General Secretario,

Federico de Madarz"aga

1 !! 1

PENSIONES' ...~.

El General Secretario,

Federico de Madariaga~

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Sevilla•.

de viuda del obrero aventajado de primera clase del Per....
sonal del material de Artillería, don Manuel Garcfa Pan
ti6n, y en U del mes actual ha acordado desestimar la.
instancia en raz6n á que los obreros del indicado personal
no se hallan comprendidos en el artículo 49 del regla
mento de 28 de marzo de 1878 (C. L. núm. 88) ~i en el
del Montepío Militar.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma?i.
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos. OlaS·
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 16 de marzo de
I9I2.

E;xcmos. Señor~s •••••

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia dI! este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direc~ión

general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguient~:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de I904, ha decfa
rado con derecho á pensión á las personas que se expre
san en la unida relación, que empieza con doña Dolores
Bonald Giménez y termina con doña María del Amparo
Montero de Espinosa y lIerrera, por hallarse comprendi·
das en las leyes y reglamentos que respectivamente se in~

dican. Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias.y des
d~ las fechas que se consignan en la rela.ci6n; entendién
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras cqn
serven su actual estado y los huérfanos no pierdan la ap'
titud legal.,. .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo de
1912.

:A"OUSTIN LUQUE

11 i I

REEMPLAZO

Consejo SUBlemo de Guerra vHmrlna

DISPOSICIONES

de la SU~Míll'ía y ~~G1i¡on33 ~e este Minister;iú

J dfl las lJl,~Rnduncias Centrales

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ar~

chivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares,
con destino en la Capitanía general de la tercera regi6n
D. José Alvarez Miranda, en súplica de que se le conceda
el pase á situación de reemplazo voluntario con residencia
en Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
ti los deseos del interesado, con arreglo á 10 preceptuado
en la real orden circular de 12 de diciembre de Igco
(C. L: núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y i
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJo Ma- I!

drid 19 de marzo de 1912.
,

ISeñor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la tercera región é Interventor
general militar.

i
'-

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por doña Amparo
Rivera Japón, en solicitud de pagas de tocas en concepto

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n y
Gobernador militar de Ceuta.

r· Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vírtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero .de I~.04.

l ha examinado el expediente promovido por D.a Isabel
Moraleda Montero, en concepto de viuda del maestro ar
mero de primera clase del Ejército) D. Mateo M~ntero

Martín, en súplica de que le sean concedidas dos pagas
de tocas por fallecimiento de su citado esposo, á las que
lle considera con derecho, y en 6 del mes actual ha acor
dado desestimar su instancia, en raz6n á que los maestros
armeros ftO están incorporados al Montepío Militar.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifi~s-

¡toá V. E. para su conocimiento y demás efectos. DlOs
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo de

. I9I2.

I El General Secretario,

PAGAS DE TOCAS' Federico de Madariaga.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su- I .. d

premo, se dice con esta fecha é la Intendencia general mi- Excmo. Sr. General Gobernador mlhtar de Tole o.
litar, 10 siguiente:. l I l! • """,

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facult,ades que 1
le confiere la ley de I3 de enero de I90 4, y según acuer· I
do de II del mes actual, ha declarado con derecho á las !

dos pagas de tocas que le corresponden por el reglamento!
del Montepío Militar, á D.a María de los Desamparados
Luque González, viuda del General de brigada D. Buena.
ventura Cano FiaIJo, cuyo importe de 1.666'66 pesetas,
duplo de las 833'33 pes~tas que de Sueldo mensual en ac
tividad disfrutan los Generales de brigada, se abonará ti
la interesada una sola vez, por las oficinas de Administra
ci6n militar de la Capitanía general de la segunda región,
que era por donde se acreditaban los haberes ~ su maricJo.~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo de 1912.
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se les consigna

Ptas. Cta Día JIes ..4.no
el pago Pueblo Provincia

- --

lc='"''"'', o,Y"" Gil ROall"''' ............
I

~1.125 • 122{9~~.~ ~~.9:. :. ~ •~~.:~~ .~:1 28 octubre 1911 Toledo......... Toledo....... Toledo ...... (,

1
Maestro de obras DIílit.~re8,D." Trinidad Cárdeuas

Valencia••••••• Valencia..... (JSedauo .......................................... 1.800 • Montepio MilitlU'........ 1 novbre. 1911 Valencia.....
Comandtlnte, retirado.,D. Juan Durán I.órlga .... 825 • ldoro ..................... 4 dlcbre. 1911 Corufra •••••••• Coruña....... Coruiia....... (

Coronel, D. José Piqué Ct\stelló................... 1.650 · ldero .................... 2 nobre.. 1911 Barcelona ••••• :Barcelona ... Barcelona .. .1
• 1221~gJ:~.1.~~~.~.~~~~~~.~:j

1
Segundo tenJente, D. Ednal do Alvarez Váll\luez•• 400 4ocbre•• 1911 Oviedo ...... .. Gijón ........ Oviedo.......
Capitán, D. Alfrodo Alcocer ).'II:uíioz............... 625 • lIdero é id ................ \ 24 asosto, 1911 Zaragoza...... ' Zaragoza..... Zaragoztl ••••

Comandante, D', Sabino Qulnt~'uillllTamariz.....
8' de julio de 1860 y real

1911 B d j ¡FUentes delB d j1.642 50 orden circular de 80 de 8 octubre a. n oz.......... L ó a a OZ••• # ••

ag03to de 1909 ......... en.......

Capitán, D. José P"rez SdncllCz.................... 62ó , Montepio :Militar......... 80 sepbre. 1911 Murcia......... Ca.rtagona.••• Murcia.......

Capitán, D. Angel <le la Puerto. y 111:6 .rtiJ1I)Z........ 625 I 15 agosto. 1910 Burgos......... IHTiVif>SCl1-. ... IBUl'lWS....... (j• ¡Tdero ....................

I I[comandante, D. Federico Glner FomlL ·aya•••••••

~pag.lldUr!adellll
DueC·ClOll ge-

1.125 · 9 enero de 1908........... 5 febrero 1912! neral de ja.Legllllés ..... Madrid......
Deuda y ela.)

! ses Pasivas...
¡Coronel, rotirado, D. Isldro Montero d~ Espinosn 470 , Monteplo Ml1itar........ 27 junio .. 1911fBlldajoz........ \ Almemllalejo Baánjoz......1(EY Ol'tiz ........................................

I
; ._-

na.s

Estado
Paren· I civil

telloo oen d El la s

101 h uérfa-
caUllantes

MOMERBS

ú. LOS INTlIllliSADOS

. ....,...,

.AlÚor!dad
que

ti cursado el
expediente

Viuda de¡'D,' Dolores Bonald Giménez jlaS 2."~ •
nupcias.,

Huerfano
G.!f. Toledo D. Juan Gil Bonald delas2•••l .

nupcias. í

!HUerf..na~
.D.' PUar Gil Crespo delasl.·· Soltera .

I
nupcias.

Id. de Valcncia • Naria de la Concepción Gomis Bás Yiuda••••

Id. de Coruña ••• Consnelo Salgf\do Guitián ........ Iltem ....
C. G. 4." región/

y a.M. de Bar-) • Victoria Carnerero Hartln •••••..• Idem •.••
celona ¡

G. M. de O,iedol • Maria de la Presentación Pelayo Idem .

Id. de Zaragoza1, El~:;~OG~~~i~'B~i¿Jig;;~;::::::::::IIdem .
Id. de Hadajoz{

y Campo del ' Luisa Gomar Gallardo Idem .
Gibraltar. '"

Id. de Murcia y {
plaza de car-\ ' Yicenta Alonso Agudo •••.•••••.•• /Idcm.....
tllgena....... '

I \Viuda det
' Florentina Fermi.ndez Sainz...... ) las 2." • ('

{ nupcias.
Id. Burgos.... J?".Tihurc!~, deI,a.~'!~rt~ Sa.ez.: ...... Hil""fa. O" • It];··~IDú<!<J11c.n 0( hl.>1.tlf'.. Ll,:mt;/••••••{rl \~lS"1 fl)1 Soltera ....

'1)' l' blo" 1 l'u • "01" \ ,.. •.r ' '''. uC ¡l ~r." '," .7........... nu!,clas I '
D.' Ehsa de la Puerta ".¡ell.......... • Boltera...

U"M"''''..¡. y",," Dm'n G";'~" /Vln' ; '.

Id. de n",lajoz. ¡ • lIra~ía del Amllaro~,{onterode Es-IHuérfana/Viuda....
) pmoss y Herrera .
1 . ¡.. ._-------- .

(A) Se abonará la mitad á la dnda y la otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos,
y al \'a.-/,n hasta el 30 de mayo de 1915 en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si ob
tiene e~ ,pieo con sueldo del Estado, provincia ó municipio, acumulándose los beneficios que
COrr2~¡ 'lildan por pérdida de aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin necesidad
de I1l¡e;-;, declaración; y no se consigna el pago por distinta Delegación, como solicita, por<luC
según ¡;tsponela real orden de 2 de marzo de 1876 (e. L. núm. 166). s6lo puede percibirse por
una :;01:h

(B) T;;rifa al folio 121 del citado l'eglamento dell\Iontepío á familias de empleados político
milibr~'" con sueldo de 5.000 pe:"et:1s annales que era el que disfrutaba su esposo al fallecer.
. (C) Tarifa al folio 117 del citadu reglamento del Montepío á familias de comandantes retirados
con 2.1,.0 pesetas anuales, á que e.,tá más próximo el de 1999 pesGtas 22 céntimos, que como
~ueldo '~c retiro disfrutaba su esposo cuando falleció. Tiene su domicilio en la Plaza de María
Pita, núm. 20, principal.

(D) :3e abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos

y por mano de la persona que legalmente les represente. en razón á que SOIl' menoreS' de edad,
y á los varones D. Tíburcio y D. Pablo, hasta el 14 abril de 1913 y 25 de enen> de 1917. en que
respectivamente cumplirán 24' a!'íos de edad. cesando antes si obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia ó municipio, aClllllulándose el beneficio que corresponda del que pier'ia la
aptitud para el percibo en el que la conserve, sin necesidad de nu~va declaraci6n. Se desestima
la petición que se hace respecto al huérfano D. Pablo, sin perjuicio de que vuelva ti solicitar
.con~inuar en el percibo de la pensión, si meses antes de cumplir la mayor edad, la enfermedad
Ikle ha agmvado y le impidp. ganarse el sustento.

(E) Se le rchabilita en su totalidad en la pen::,ió'1 que disfn1 tó en coparticipación con sus
inormanas D.a Gavina y D.a María de los Dolores :\.fontero de Espinosa y Herrera. á quienes les
,fué concedida en 15 de julio de 1864 y (¡ue se halla vacante pOI: fallecimiento de éstas; se le se
ñda el abuno desde el dguiente día al del óbitq de su marido, por el que ha acreditado no co

~J.:.u;¡ t pensión.
Madrid 16 de marzo de 1912.-P. O.-El General secretario, .iHadariaga. ~

p

;
O\.......

............



..."., .,
,

tarán el beneficio en coparticipaci6n y sin necesidad de nueva declaración á favor
del que sobreviva, y las viudas y huérfana, mientras conserven su actual estado. ~

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo
de 1912.

Excmos. Señores.••.•

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Supremo se dice
con esta fecha á la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le confiere la ley de 13
de en~ro de 1904, ha declarado con derecho á pensi6n á las personas que se ex
presan en la unida relación, que empieza con Rosa Ansoain Orcoyen y termina con
Juliana Arenzana Crist6bal, por hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos
que respectivamente se indican. Les haberes pasivos de reierencia se les satisfarán
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las fechas que se con
signan en la relación; entendiéndose que los padres pobres de los causantes disiru-

'R.el,aci6.n qué, 's,e cita

El General Secretario,

Federico de Madariaga.
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Madrid I6 de marzo de I9I2.-P. O.-EI General secretario, 1flarJariaga.

(TI) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades 'que per
ciban, si el causante apareciera ó se acreditase su existencia, sea cualrluiera el !ugrlr en que
resida.

" I I 1\ ,,- t !§:, l'llNSIÓN :!'1l0HA IlN QUB m
A.NUAL QUIl LBYICS DEBli EllPEZA.R EL Deleg9;ción de RESIDENOIA. ~

eE LES ABONO HaCIenda DE LOS INTERESADOS lO
OONCEDE Ó lIJ1iGLAMIlNTO ¡¡ QUE DIl LA PENSIÓN e la provincia So

en que g
Sil LES APLICA1\" 1 e les consigna '"

Pt•. '~ts'I'I' Día Me& .4ñ~ el pago Pueblo Provincia la

I1 ¡rag.adUria de 1801 -
Decreto de las Cortes, ! DIrección gc- A

278 I 75\ de 28 octubre 1811 1 9 drebre. 1910, neral del a\:ltfadrid ...... Madrid ......11 (
,1 "11 Deuda y Cla-sea Pasivas ..

273 75 Idem................ 13 julio••• 1910 Burgos ¡BurgOS /Burgos.. , ..
137 .llId6m................ 13 octubre 1911 'Iurcia : ,!LOrC3. Murcia ¡líE)

"0{15 de julio de 1896 yl b 1 11 Q d Alb 1 .. 1182 o 8 julio de 1860..... 1 sep re. 9 rana a....... o otc Grana"'!> .
182 50IIIdem é id \\12 ago"to. 1911 Or(:ms~ j¡Avif.n Orense 1
182 50 8 dejuUo de 1860.... 11 febrero. 1911 I,ol{rvno ¡¡Calahorra•••• Logrono"'''l

-

Autoridad I Paren· Estado
que NOMBRES tesco con civil de 11 ' E!lIPLEOS

48. cursado el DE LOS INTERESADOS los las huér. y NOllBRIIS DE LOS OAUSAN'r~
expediente \ causantes fanas

---:----------- 11 '

G-. M. de MadridlRosa Ansoain Orcoyen ¡HU'tl_ Viud•.•"I~.td"" V,""cia" AM''''' .

C. G. 6."rcgión. Elisa Delgado Fernández Viuda... » Sargento, Serafin 1I1agarifio Martinez: ..

G. M. deIl1urcial~~~~;á~f~a~zlli;~~~:~::·.::::::::::::: ::: ::::::lp&dres... • Soldado, Juan Sánchez Miras ..
Id. de Granada.!AndréS Garcia Capilla /ldem • Otro, Francisco Garcia Patón .

Maria Patón Oces !
Id. de Orense.• 'Antonio )Iartínez I,r)renzo \.PD:1rc. _.. • ,otro, Or-núJH Marttnez C<'t::I ..
Id. d';l LOgrollo.¡Juliana Arenzana Oristóbal Madre''' 1 • ¡Otro, Fmndsco Arrugue Arenzana .

-
(A) Se le rehabilita en el percibo de la pensi6n que por real orden de 30 de noviembre de

I886 se transmitió á la recurrente y á su hermana Prudencia, la cual dejaron de percibir por
haber contraído ambas matrimonio; habiéndose comprobado que la Prudencia continúa casada
en la actualidad, y que la recurrente quedó viuda en ~ de diciembre de 19IO y sin opción á de
rechos pasivos por el fallecimiento de su marido.

i i I

RETIROS
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha

de hoy, se dice á la Direcci6n General de la Deuda y Clases Pasivas, 10 que sigue:
«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13

de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho al
haber mensual que á cada-uno se les señala, á los jefes, oficiales é individuos de
tropa que figuran en la siguiente relación, que da principio con, el coronel de Infan·
tería don Rosendo Cifredo Muñoz y termina con el ~arabinero Atilano de la Iglesia
Garrote>.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente cOtr'.unico á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guard~ á V. E. mucho? años. Madrid 19 de marzo
de 1912.

El General ~ecretario,

Federico de Madariaga.
Señor., ..•
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OBSERVA.OlONES

Barcelona..••••••. Baréelonll. .•••••••• 
.ifálaga .•••••••••• Málaga•.•••..••.•.1
VI adrid •••.....•. ' Madr:íd...... . ••.
Zamora ..... ~ ... ,. Zll.mora .•••••.•••• i
Bllodojoz•.•••• " •.• Badlljoz \Tienezt.derecho á revistar de oficio.
~evilia. . . • • . • • • • .• S'wil111.•••.•.••..•. \
i'lálaga • . • . • • . . • •. Málaga ••... , ..•••1lHa disfrlltado doce afios su actual emplro y

tiene dI; lrecho á revistar de oficio.

Burgos..•..•.•... , Burgos..• , .•••.••.
Pamplona. . . . . . • •. Navarra ,
\:Im'da Murcia ,
Segovia••....••... St>govia, •••.... ,.
....lmerin. • . • • . • • • •• A.lmería •••.....•
(Jolllares •••.• , .••• Málaga •. ,.. .".
Pamplona ••.•..•.. Navarra..••.•.••..
v.ladrld . . • . .. •••. Madrid •.•.•..•...
Oádavos ••••..•.. , Orense•••••••.•••.
BllrceJona. • ..• :. Barcelona .•.•.•.•.
IJénia., ..•..••... , Alicante ••.•••...•
Oorufla ..••....•. , Oorllfia ..••••• , ••.
Madrid•..•.••.•••• Madrid ....••••••.
Outón ..••..••.••. g,.ntander•.••••••.
~~~Ol',•••• , ••••• '. Gil:'ona..••..••.•.•
'-"lJón •••....•.••• , OvIedo.•• , ..••.• ,.
Uicante .•.....••• Alicante .••.••••••
rolosa. ••...•.... ,. Gulpúzcoa ••••.• ,.
CerUEI!. •.• , •.. , • • T...ruel. .•...••••.•
V&lencia.... , .••• Valencia ....•.... ,
,,<licante .....•. , .' Alicante., .••••...
Santa AmaBa.. , .• ' Baolljoz .•.••••••..
Hlléreal. .•...•••• ' Almeríll..••...• , •.
Mieza ..••••.•••.• , Salamltnca ....••••
Aldán•. , .•••••.... Pontevedra•..•••..
Oanfrl'lnll.•...•... ' Huesca ••••...• ".
La Olerva ..• " .... Ouenca ••.•••••.•.
Salvatierra olel Tor-

meA ..•••.•••••• Salamanca•••• , ••.
Madrid.•••••..• , •. Madrid .•... ,.. . '1-1
Olot .. > •••••••••• ' Gerona .•••. " •..•
Oastellón..••••.•• , Oastellón •.•.•••.•
"dálllga.. . . • . . • . • •. Málaga .•.••. , ••.•
Zaragoza .••.••.... Zaragoza, ••••••...
\lbanchez..•.•.•. ' Almería•.••••.•...
Sevilla. . . . • . • . • . •• Sevilla•••••••••...
Pamplona•••••••.• Navarra.•••.••••.•
Bsrroeo. , . , ..••••• Vizcaya , ••••.•.
Milagro ..•••.••.•• Navarra .
Barcelona. • . • • . • •• Barcelona .•••.•..•
!Idem • • . • • • • • • • • •• ldem. •••••••.••••.

1912
1912
Hl12
1912
1912
1912
1912

1912
1912
1012
HI12
1912
Un2
1012
1H12
JIl12
1011
1912
1\)12
I\)J2
101.2
1012
1912
1912
UH2
i912
1!112
1912
1912
1912
1\)12
1912
1912
1912
1912

11)12
1912
1912
1912
1912
1912
1912
l!Jl:!
1912
1912
1lJ12
lila

11 idem •• , .!191211M:adrld . , \ ••.••••• , Madrid., •.••.•..••
] ídem 1012 Zuragoza Zaragoza .

1 Idem .. ,.
1 idem ....
1 illem '" •
1 idero ••••
1 idem ••..
1 ldem •.. '
1 idem •.. ,
1 idem .••.
1 idem ••.•
1 idem ••••
1 ¡dem ••••
1 idem", ..

1 idem .•••
] 1(1801 ••••
] ¡<16m ••••
1 idem .....
1 ídem •.•.
] idem .•
1 Anero .
1 <Ibril .
1 ídem ..•.

25 enero •••.
1 ilbrli.....
1 idem •...
1 Idem •••.
1 lllem ••..
1 ldern ...•
1 idllm ., .•
1 idem •...
1 idem ••..
1 lclem ..• ,
1 idem •.. ,
1 idem ••..
1 idem •...
1 idem' •...
1 ldelll •••.
1 idem.. ••••
1 idem:".
1 Í'.lem •••.
1 idem .• ,.

1 lt'brll.....
] idem ••••

. 1 idem •••.
1 idem ••••
1 idem ....
1 ¡,1em .••
1 !deru .••.

FEOHA
en que deben empezar

á percibirlo

1
Delegación

~I :Mee I~ll puntoderesi~ do Hacienda -II--,---------------:~----

HABER
qne les

corresponéle

-p"""l~
600 00
600 00
487 50
487 60
412 50
412 50
458 83

262 I50210 00

187 60
187 50
158 63
ID!) 00
100 00
100 00

48 75
IDO 00
41 06
22 60
3'3 02
38 02
38 02
38 02
41. 06
41 06
41 06
41 06
41 01)
38 02
38 02
~1 06
38 02
38 02
41 06
38 02
41 06
41 06

41 06
38 02
38 02
41 06
38 02
38 02
41 06
38 02
41 06
38 02
38 02
38 02

A.rmaR ó cuerposRmpl90ll

1 I '1Fll 11 " 11 --... I t

PUNTO
». RI11I:P'.or... ». LO. IlfTIIlllI'.t»O' J

y DELJlGAOJ:ólf POli »ONDE DEsmAN «111:/1.1;11
NOMBRES

D, Rosendo Ciiredo MUñoz.••••• Ooronel. •••••••••• [nfantn'f¡\ ....•.••
:1} Heriberto Zapatar ~oriano Otro" •• , ••.. ,., .• Idem .
" Víctor Gareía Olalla ••..••••• Tenient ~ coronel... Idem ••••••••••...
" Tomás Gutiérrez Alonso .• , ., Otro •• , ••••••••• ,. OabaUel'lll.•.•••••• ,
» Ramón Oáceres Calderón.••.• Comandante •• , .•• Inflinterll'l •• , ••••••
l> Juan Salcedo Jimén€z Otro" •... , .••• , .• I<lem .• , ...•.• , .
II SalVl'.dor Sánchez Iznardo.. •• ~iédico mayor .. , .. S.tnidad Militar .•••

" Ciria<lo Cál'¡:ar Begura..•••• " Capitán CE. R.), . " (nfantería •••••....
" Gabriel Fitll. Loscoe..•.. , , • .. Oapellán 1.0. • . . • .. Ouerpo Eclesiástico,
» Rndesindo BllItolomé Barg,li-

Ha.. , ••. , .•.•• . .••• • •. •.. \ uxilir.l' de La..... Intendencia mUltar.
" Francisco González Sánchez •• Otro ., •.••.••• ". [({em ......•. ,., •.
" Juan Rufete Sánchez., •.•••. 2.0 tenIente (E. R.). Guardia Oivil.. •.•
" Leandro Caílas Orespo .. , .... Sargento, .•.... ". [¡lem .• , .. " •• , .••

José Herrera Pérez•..••...••.•. Otro....•• ,....... (tlem .
Manuel Ruiz Pino.•.•... , .....• Otro •....•••.••... Infantería .
Mariano Rujz Larmente••..•.•.. Músico 2.a He. 0 ••••• [dam ..••..• , •.•..
Florentino Ventas Peces•••.... Sarg.;mto ...•....•• Guardia Civil•.••. ,
José AtaD<'s I.imia .•..•.•••••.. Oarabinero ...•...• Oarabinor(¡s •.•..•.
Mariano Andainz Martín •...•.. Guardia civillícd.o, Guarrlla Oivil.. .•..
.Franci~co Alcina Sáe3••••.•••.. Oarabinero ...• , ... Oaubinel'os .•.•...
José AJV~.tez de Soto ..•..••.•. Otro .•.••..•.•••.• [dem ..•..••......
Julián A!ons3 Baruhona...••... Otro •... , ••••.•... ldem., .••••.••...
Benito BerhetoroB Gayoso •.. , . Otro,....... . .... [dem •.•••. , .. '. , , .
,Juan Bl'utista Blan0o; ••....•.• Otro .•.••..•••••.. Idero ••...• : ••..•.
Antonio BJas ,Hval'ez..•........ Otro•.••.•...•••• ldem •.•..••••....
Miguel Bu!guei! Biligues ...•... , Otro ••.•....•.••• , (f1em ••.......... ,

.José Bntrón B:ntos.........•.. Guardia civil ...•. , GUl,rdia Civil...••.
:Eusebio Brun Ap\\ricio.. . . .• " Otro .• ,.......... I:lem •.••.•..• , ..•
Vicente Benlloch Belenguo!'...•. Otro ..•......• ,.. ldem •••... , ..... ,
José Cánovas E.-cudel'o..•...• " Otro.............. [dIlll1 ••••••••••••.
Juan Cidoll(lha Bernabé ..•. , .• , Olr0............. fdem., •....••..•.
José Ca~tilloGázquez..........• Carabinero••.•..•. 04rabineros.. . •.•
Lino D,lgado Sánchez......... 001'0,., ••••••••••• l'dem ..•. , ..•. , ...
José Día; López Díaz... < •• , •••• ,)tro.............. (dem.......... "
Mal'iano Díez Reholl o . . • • • . . . .• Otro,............ Cdero •.••.•.... , ••
Balbino Escutia Mora ••...... ,. Guardia dvil, •.•.. Guardia CiviL •••

-cipriano Fraile Góroez•.•...•.. Otro ••••.•.••••••• Idem ••..... , .....

José Fernández Alvarez ....•.•• Oarabinero ••••.••. Oarabineros .•.•••.
Juan Vicente García Marcos Otro............. Idero .•••.•••••...
Tomás Gisbert Ripollés.• , Guardia elvil .•.... Guardia Civil. •....
José Ga.rcra González•..•.•••... Ocro " _••••.••... Idem ..•.•.••• , •..
José Jariod Casajús........... Oarabinero .•••.... Carabineros .•.••..
José López Gurda Martíneg ...•. Otro., .•••••.•.•.. ldem .••••..•••••.
Juan Lanzas Bonilla .•.•.. ' ...• Guardia civil .. : ... Guardia Civil••.•..
José Marzán Rodrignez ......• " Oarabinero ...••.•. Carabineros ••..•••
'Patricio Maroto Benito , .. Otro.....••.••.•. Idllro •••.••••.••..
Pablo Ozt'oz Redal ..•••••..•.•. G-uardia civIl. .•••• Guardia Oivil......
Manuel Pérez Rengel., ••••.... , Carabinero •....•.. CQrabineros ..•.•..
Gabriel Pariente Cabo t ••••••• " Otro ..•.•..•••.•. , ídem ..•.•.•...••.

"'-.,M,,'
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I HAR•• 1l'1I0HA 11 PUNTO
que les- en que deben empezar DlIl RIISIDIINOIA DII LOS INTIIRJiSADOS

NOMBRES Empleos Armas ó cuerpos

I
corresponde á percibirlo y DELEGAOIÓN POR DOND~ Dll:SEAN CORRAR

OBSERVACIONES

Pesetas Cts. Dia Mes Año Punto de residencia Delegación
de Hacienda- - --

Fran.elscJ Rubio Alvarez., ••.•• Guardia civil •..••. Guardia Civil. ••.•• 41

g~ 11

1 abril ..... 1912 Saucelle •••••••••• Salamanca •••••••.
Francisco Rodríguez Macias .••• \Oarabinero .••••..• Oarabineros ••••••• 41 1 idem •••• 1912 Urduée •.••••••••. Ifuesca •.•••••••.•
Juan Ríos Rosa ....... , ••.•..•. Guardia civiL •• ; •• Guardia Civil. ••••• 38 1 idem .••• i912 Oórdúba •••••••.•. Oórdoba•••.•••••••
Pedro Santana Oantero .•.•••.•• Oarabinero •••••••. Oarabineros: ••••• 38 02 1 idem .... 1912 Láchar............ Granada o •••••••••

Gumertlindo 'forrecilla Herrero.. Guardia civil •••••• Guardia Civil. ..••• 38 02 1 idem •••• 1912 Salamanca ••.••••• Salamanca .•••••••
Fel'mín Iglesias Incógnito..••••• Otro ••.••••••••••• ldem.••••••••••.•. 41 06 1 ídem ••.. 1912 Oervill ••••.•..•••• Gerona •••••.•••••
Atilano de la Iglesia Ganote.•.• Carabinero•••••••• Oarabineros ••••••• 38 02 1 ídem .... 1912 ralma •••••••••••• Baleares !lo ........ " •¡¡;

;

Madrid 19 de marzo de 1012.-P. O.-El Gene.ralsecretario, Maaariaga.
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814 20 marzo 1912
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PARTE NO OFICIAL -
80C/EDAD DE 80CORR08 MUTU08 DE /NFANTERIA

RELACION meneual, con arreglo al a.rtículo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han falleci_
do en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han
p<:lrcibido Ó percibirán la cuota de aUJl;ilio que determina el a,rtículo 21 del citado regla,mento y cu,erpos á que se
-remite dicha cuota. ' '

dern.

[dem Tenerife1 641

Zona Barcelona, 27.
[dem Zaragoza, ~3i,

Idem Toledo, 3.

[dem Salamanca, 47.

[dem Málaga, 17.
Reg. Guadala(ara, 20

Zona Pamplona, 35.

Rtg. San Fernand~

lI.
Zona Burgos, 37.

Idem Jaén, 15.
Reg. Burgos, 36.

Zona Madrid, l.

Secretaría.

BÓn. Caz. Talavera¡
18.

keg. Tenerife, 64.

Zona Bilbao, 40.

Secretaría.
Zona Le6n, 44.

Reg. lRca, 62.

1.000

r.ooo

'LODO

1.000

1.000
2.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000
1,000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

, 1.000

1911 Su viuda D.~ Adalaida de Lara.•..•••.

~
su viuda D.a Amparo Luque y sus hijOS!

191I D: Antonio, D. ,Manuel, D. Luis, D.a

. . PIlar y D. JoaquIU Cano .
19II SU viuda D.a Victoria Marten y sus hij

jos D. Joaquín y D. Pablo Erenas.••••
1911 Sus hijos D. Antonio, D.a María, D.a Si-

mona y D. Rufino Prada Oquiza ••.•.
19I1 Su padre D Guillermo Sánchez Sánche
1911 Su viuda D.a Orovia Alonso Rico ••.••.
19I1 ¡Su viuda D.a Margarita Pere116 Mestres.

l
SUS hijos D.a Irene,D. Fernando, D. JOSé'l

D.a Dolores, D. Gerardo, D.a Asun
19

I1 ci6n, D. Onofre y D.a América Garda
Corrales .•• , •• "•, •. I ••••••• I •• , , •••

12 ídem..

12 ídem. 19I1 Su viuda D.a Angela Ruiz (:alizallo .....
12 ídem. 1911 Su viuda D.a' Eloisa Morales deSetién •.
12 ídem. 19I1 D.a Martina Marín Marcos ..

12 ídem..

14 ídem.

15 ídem.

lj ídem..
18 ídem.
19 ídem..

CLASES NOMBRES 11

Fechas del g: [
fallecimiento NOMBRES DE LAS PERSONAS ... _ Cuerpot

'" Po á que¡ que han de percibir la cuota de auxilio I ~. t le remiten 1&8 letrllll
______ , H-D_i_8,~ AñO, _.:.§'_:::,P_II _

I hijos D. Antonio y D. Enrique Maroto

8 ídem. 19II SU viuda D.a María Cruz de Val y Sáinz.IL ' mi"d ,. viud, D." M>u1a"',ti, M~-l
2nobre. 19lI, g:~:~~~~~~~~~~;~~~~r~ .~~t~
6 ídem. 19I1 Su viuda D.a Eloisa VarrichenaBilbao ••
7 ídem. 1911 Su padre D. José L6pez Muñoz •.. oo ...

9 ídem.• 1911 Su viuda D./! María Sandoz Jaurrieta•••
9 ídem. 1911 Su viuda D.a María Fuegos Iglesias ••••

10 ídem. 19II D.a Felisa yD.a MaríaSanz de la Monja.
10 ídem.. 1911 Su viuda D.a Angustias Martinez Medel.
11 ídem.• 1911 Su hija D.a Angela Mosquera Rodríguez.

Gral. Brigada... Excmo. Sr. D. Antonio Ruiz Ar-
garnasilla. • •••• ; •••••••

:!.o teniente... D. Francisco Maroto Fraile •••

Comandante... »Juan l\Iuñoz Cano ...••••••.
Lcr teniente. .. :> José López Roncal •••••••••
Otro R. ••.••• »José lUartínez Díaz .••••••.•
2.° teniente.... :> Felipe :Moret6n Revueltas •.

Capitán •.••••. D. José Garda Garz6n ••••••••

2.° teniente R.. "Baltasar Prada Gómez••••••

Capitán. • • • • •• ~ Guillermo Sánchez Uribarri.
Ler teniente. .• }) Carlos Barrio Oña.•.••••••.
Capitán....... }) Pedro Massanet Nadal......

T. coronel R... "Leonardo Atame Garda •.•.
Capitán R •••• '1) Antonio Fernández Gárcía. ,
T. coronel. . . .. »Ramón González de Ve<:;a .•.
Gral. Brigada., Excn:o. Sr. D. Jos,,!; Ruiz Cebo-

llíno .,.. ••••.....• 11 ..... " ••

Capitán R ••••. D. Mauro Ruiz Orth••••••••••
Otro R.. . . . • .. :> Segundo IIIarín .!\Larcos .•••
Otro ¡ll Leopoldo Fermosell Villa-

sana •••.••••.••••••••••

G 1 B · d IExcmo. Sr. D. Buenaventurat
ra. nga a.. Ca F' 11I no la o••.••••.•••••

Coronel••••••. D. Adolfo Erenas Pérez Iñigo ••

Comandante... )} Antonio Garda Montero. •• • 20 ídem.

Ler teniente ..• D. Antonio Sánchez Armisen. '1124 dicbre
T. coroneL ••.• ) Antonio Bernárdez Dorado. 24 ídem..
l.cr teniente R. ) Antonio Arenas Peña 31 enero
2.° teniente R.. »Manuel García de Gracia.... 2 febro.
Otro. .• . • • •. •• »Luis Montero Cabañas. . • • 7 ídem.
Comandante R. l> Celedonio BenaveníedelRío 10 ídem.

Anticipos
1911 $u madre D.a Mariana Armisen •••••.••1
1911 Su viuda D.a Inocencia Dorado Vázquez¡
191:l Su viuda D.a Carlota Luengo Garda ..•!
1912 Sa madre D.a Petra de Gracia Cercadilloi
1912 Su padre D.Juan Montero Montero •• "1
1912 Su hija D.a Emilia Benavente Sanz•.••.

¡Sus cinco hijos D.a Amalia, D.a Luisa,/

Otro R........ )} Leonardo Alvarez Fernández 10 ídem.. 1912 ~~al~?;~~~Sq~~~~~~:;~elc~;~i1~~~~{
de herederos ••••••.•.•..•••..••••• ,

Comandante. }) Antonio Gimeno Sanmartín. 11 ídem.. 1912: Su viuda D.a Manuela Rodrigo Iñiguez.
Coronel R..... :> Jenaro Mora Guerra....... 12 ídem. 1912: Su viuda D.a Cristina Homs Ma;Yol. .••.
2.° teniente ROo j ruan Rodas Abreu......... 13 ídem.. 1912/ Su viuda D.a Magdalena Cantero .

Capitán R ..•.• l> Esteban Carnicero L6pez... 14 ídem.. 19121< SUr~~~.~:~ .~~~~~~~~~~~~.:~~~~~~~~~~~
T. coronel R... }) Eduardo Daganzo Verdú.. . 15 ídem. 1912 Su viuda D.a Tadea Gimeno Benito y su

hija D.'" Auria Daganzo .•.•••.••••••
I.cr teniente R. ~ Manuel GumielHernández.. 15 ídem.• 1912 Su viuda D.'" Raimunda Vergara .
Comandante... ) Santiago Sampil Hurtado... 16 ídem.. 1912 Su viuda D.a Cándida Granda Buylla •• ,
T. coronel. • . • l> Antonio Martínez Ruiz de • ~

Linares ,. 17 ídem.. 1912 Su viuda D.a Caridad Abad Ventaja •.• '
Otro.... .•.•.. »Lui¡;: Rodríguez Gallén..••.. , 21 ídem. 1912 Su viuda D.a Dolores Bajuelo Sánchez.
,'," ll'>l;"~'lk n.. ,) Domingo Ló¡;(':¡ Goüzález ..• \¡ 2Z ídem. 1<)12, Sn viuda D.'" Luisa Toirat Martínez... "1
C01'l)l1elH...... »mas Terétia Batealá 'j' 28 ídem.. 1912j SUb hijos D. Fernando, D.a Amanda ~<I

D. César Teresa Anca •••••..•.•••• ,
O S :> F6\!1erico de Franela Para-l lSus hijos D.a Maria y D.a Amalia d '

troR.. ••••••1 júa.~ •• ",., ••••• III ••• Il •• S 4 marzo. 1912 Francia•••••••• , •• ~ ..... , ••••••••••

1.000 Idem Ceriñola, 421
LODO Idem.
1.000 Zona Guadalajara, 9:
1.000 Idem Soria, 42.

1.000 Reg. Africa, 68.
1.000 Zona Burgos, 37.

1.000 Idem Valladolid, 45.

LODO Idem Castellón, 2It

1.000 Reg. Zaragoza, 12.

1.000 Idem Murcia, 37·

1.000 Zona Burgos, 37·

1.000 Reg. Mallorca, 13·

1.000 Zona Bilbao, 4 0 •
1.000 Secretaría.

1.000 Reg. Princesa, 4·
LODO Idem Tetuán, 45,
1.000 IZona La Coruña, 5°' .

1.000 ~d""V,lIadólid, 4S' .
T.OOO dem, Vitoria, 38•
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Feehll.lldel e
rdfallecimiento NOMBRES DE LAS PERSONAS ... ~ CUEEI'OS

CLASES NOMBRES '" Po á que
que han de percibir 1& cuota de auxilio l3 ¡o

.-Po se remiten las letraliDia. Mes AÍlo ~~- • el>

Expedientes faltos de documentos

6
T. coronel R ••• D. Julio Ortega Solsona •••••• '11 12 febro. 19121 :> 1.000 :Zona Zaragoza, 33.
Comandante... ) Ferné\ndo Reyna Offate ..... • :> » :> 1.000 ¡rdem Ciudad Real,
T. coroneL.... :. Alfredo Camino García .... 1 marzo. !912¡ :. 1.000 Idem Guadalajara" 9
Coronel R.... :. Sebastián Valverde Cano .•• 2 idem 19121 ~ 1.000 Idem Cuenca, 25.
Comandante R. :> Manuel Día~ Freij60 .•••..•

6 !dem • ""1 • 1.000 IIdem Madrid, l.

Total ... .• , ..... , ... 46.000

1

V.O B.o
El General Vicepresidente,

M¡¡r/1,n, AmM

Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha, 82 defunciones, que, deducido el anticipo que han percibido algunas, importan
las cuotas 85.000 pesetas.

Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaria á disposición de los señores socios que deseen exa·
minarlos, en todos los días de oficina.

Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta
Presidencia ha de consignarse el mes á que corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como también las escalas á que per
tenecen, 6 situaci6n.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Regimiento Palma, 61; batallón Cazadores de Ciudad Ro
drigo, 7 los meses de enero y febrero; Zonas: Carmona, I 1; Granada, 16; Alicante, 22; Albacete, 24; Teruel, 26; Barcelona, 27; Zaragoza, 33,
y Coruña, 50; Habilitaeión de retirados por Guerra de la segunda región, la de comisiones mixtas de la octava los meses de enero y fe
brero; Subinspecci6n de juzgados de Melilla y fuerzas indígenas de Melilla los meses de enero y febrero.

Madrid 29 de febrero de 1912.

El Teniente Coronel Secretario,
Qregorw P.oved(l,
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OOLEGIO DE MARIA ORIS"TINA.

OAJA

BALANCE correspondiente al mes de febrero de i9i2, efectuado en el dia de la fooha., que se publica. en:oumplimien~
to á lo prevenido en el arto i4 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 3 de
diciembre de i90S (Oolección LegiBlatitJa. núm. 227).

10 00

89.224 58
988.872 59

10.000 00
---1-

~~a••.••.••••••••• 1.154.984 68-
1----1-

Suma••... - -., .•.•.. 1.0S8.097 17

d

:J3: .A. ::a ::ED :R. Pellll. 01..

-
Por el Importe del presnpnesto del Oolegio, cc-

rr6lilpondiente al mes de febrero de 1912 ..••• 56.887 '13
salidas decajaen el mes de febrero, según carpeta. 45 75
Por el importe de las diferencias de haber de

alumnos filiados en cuerpos ••••.•••••••••.•• 418 00
Por el idem de los cargos de los alumnos en las

Academias militares y Seminario............. 3.012 7S
Por el ídem de los auxilios de los alumnos que

marchlll'on á filiarse á los cuerpos ••••••..•••• 80 00
Por el ídem de la nóminR de gratificaciones de

10l!! st'fiJres prJfesorelil <lel colegio ••••.•••••••• 960 00
POI el id. de los gll.'3tos de un alumno opositor á

telégrafos•••••.••••••.••.•••.••••.•.•.••••• 30 00
Por el íd. de un annncio en el cA B O~ para el

concurso de profesor de dibujo••.•.•••••••••• 10 00
Por el id. de aparatos ortopédicos y específicos •. 227 20
Por el id,. de gastos de viaje de alumnos ingresa-

dos en el hospital militar de O¡¡rabanchel •.•• 45 80
Por el íd. de una factura de la funeraria para una

corona del alumno fallecido, D. Luis Velasco
Navarro ..••••.••••.•••••••.•••••• ......... 42 00

Por el íd. de un título de maestra superior y dos
de elemental para tres huérfanas •••.••••••• '1 319 SO

Por el íd. de las' obras de instalación de bafios,
lavapies, duchas, estufa, termosifón, tub13riRs,
etc. etc., para la terminación del pabellón hi-
droterápico en el departamento de Aranjuell.•• 4.640 00

Por el lavado y planchado de ropas del huérfano
D. Luis Barutell Juárez interno en el Colegio
de sordo-mudos de Madrid (enero y febrero) .. 12 ·00

Por alquiler de un cuarto para estudio del huér-
fano D. Rafael Argeles Escrich, y va.rios objetos
para el dibujo artístico (art. 138.) ••••••••••••• 106 95

~a elI Gafa, UU"" Be detalla á conti,,~ciólS 1.0S8.097 17

DETALLE DE LA EXISTENOIA EN OAJA.

En la cuenta corriente del Banco de Espalla ••••
En títulos de la Deuda pública .
Metálico en depósito en el Ooleglo.••••••••••.••

20

96

66

59

00

42

15

50

5.013 00

5.441

6.250

1

00

3.839 20

2.908

7.86B

16.765

Suma 1.154.934 liS

'ExistencIa anterior, según balance del mM de
enero de 1912 1.079.621

Por la consignación que determina el caBO 4.0 del
arto 3.° del reglamento orgánico.............. 12. '161

1'0r el importe de las cuotas de subscripción co-
rrespondientes á sefiores generales, jefes yoficia-
lee del arma; en activo, reserva y demás situa
ciones, pertenecientes al mes de la fecha ••••••

Por el importe de las cuotas de subscripción co-
l'E$pondientes á los sargentos, cabos, indivi-
duos de banda y soldados del arma, correspon-
dientes al mes actual .

Por el importe del abono que determina el caso 3.°
del arto 3.0 del reglamento orgánico •.•••••••.

Por el Importe de la cnota anual que con arreglo
'8.1 CRSO 2.° del srtículo 3.0 del reglamento or-
gánico han satisfecho varios regimientos y ba-
tallones y algunas dependeucias la parte pro-
porcional, con arreglo á la fuerza de tropa qne
tienen del Rrma .

Por la consignación de empleados y sinientes
del Colegio••.•••••••••••••.••.•••.•..•..••.

Por el saldo que resulta á favor de la imprenta
.lel Colegio en el tercer cuatrimestre del afio de
1911, y que con arreglo al caso 5.° del artICu-
lo 3.° del reglamento orgánico, ingresa en los
fondos de la Asociación ••••••.•••••.••••..••

PDr cuotas de alumnos externos :en el Colegio en
este mes de febrero, que determina el caso 7.°
del arto S.° del reglamento orgánico•••.••••••

Por lo reclamado demás en presupuesto del Cole
gio de este mes de febrero por la nómina de la
Comunidad de religiosas ..

Por los intereses del papel del Estado al 5 por
100 amortizable, correspondiente al venci-
miento de 15 de febrero, dedudidas 36'85 pese
tas por derechos de custodia •.•..•••••.•• ,.

Por los íd. del íd. íd. al 4 por 100 de Deuda per
pitua interior, correspondientes al vencimien-
to de 1.° de enero último .

Han dejado (fe remitir las cuotas los Ouerpos siguientes: Batallón Cazadores de Chiclllna, 17; Zonas: Oarmona, 11, Granada, 16,
Valencia, 19, Alicante, 22 y Barcelona, 27; Habilitaciones, la del Estado Mayor Oentral del Ejército, la. de retirados E. R. de la
segunda región, la de retirados E. R. de la séptima, la de Oomisiones mixtas de la octava los meses de enero y febrero, la de OIases
del Gobierno Militar de Melilla, la de Olases del Gobierno Milltar de Ceuta, la de Olases de Gran Ollnaría los meses de enero y febre
ro, Subinspección y Juzgados de MeUlla y Fuerzas indigenae de Melilla los melles de enero y febrero.
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ESTADO numérioo de los huérCanos existentes en 'el Colegio, OOn expresión del alta y baja oourrida en el mes de la feoha, .,
de los que de ambos .uos figuran eD la esoala de aspirantes.

,
SITUACIONBS DE LOS IlUÉBFAllOS FUBRA DEL COLEGIO

li:

el

~~
<ll

~ I
~

~i~§ S' :::iig¡g '" i ;-~.¡ ..
¡g~ :& ~

~a s;i TOTAL"'lO ¡;j; 1 ...
~B= : ~ '" i • po : ca¡:¡ ~ • lO. : ! : I:l
~"" : ,:o, .. (]) -=.....!.... -- - - ·. : e.

)""'....... L' '" '.b",,' d............... 2 198 139 35 13 115 497 994
Altas .......•...........•. .,. 'i » 18 3 1 :> :t 7' 29,

uérfanQs.. ~...... •••• BUllAN. l •••• l'".''' 2 2'i1 142 35 1¡J 115 504 1.023
--7 - - -Bajas •••••.•••••• "••••• lO •••• » 6 :t 1 :t 9 23

Quedan para 1,0 de marzo de 1912........... 2 205 135 86 12 115 495 1.000- -.¡_.. '.' '" lo""" d. 191'.......... 1 173 258 » 32 » 446 910
Altas r ••••••••••••••••••••••• :t 10 11 » • • 5 26

uerfanas ..•.•.. ,.... SUMAN.•••••••.•. ---r-183 269 1 :t 32 --)-1 451 936

. Bajas_ ........ ti •••••••••••••
--»---¡¡-

121 »1 41 t I 2 29
Quedan para 1.° de marzo de 1912 •••••••••• 1 172

~1~1~1-:1
449 901- --

Huérfanos de ambo! sexo! qne existen en la escala de 1I1lpirantee
hoy fecha ••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ , , ,- .

H

H

.-

V.O B.O
mcenera! pl'lll1dente,

llarlíN Áf't'Ñe.

MadrId 14 de marzo de 1912.
mcomandantedepolitarJ.o.

:José Baraotta

:r!LLl!R~ DEL DI!POSITQ D~ LA OUERRA


